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ESCRITURA PUBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $ 2.000,00 

3. 

En la ciudad de Cuenca . Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y seis de 

noviembre del año dos mil uno, ante mi 

Doctor Homero Moscoso jaramillo, Notario Público 

Octavo de este Cantón. comparecen en forma 

libre y voluntaria a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte como cedentes, 

los cónyuges JAIME ESTEBAN CORDOVA 
SEGARRA Y MARIA ANTONIETA PAUTA 
CORDOVA; y los cónyuges FREDDY JAVIER 
ZHINDON 'RODAS. Y MARIA NATALIA 

CACERES LUCERO; y, por otra parte, Como 

cesionarios, los señores FREDDY LEONARDO 

SEMPERTEGUI DAVILA Y MARIO FABIAN 
BARROS LOYOLA. - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad. casados, 

domiciliados en el Cantón Cuenca, hábiles . para 

obligarse y contratar: y. manifiestan que es su



      

deseo elevar a Escritura Pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada. la misma que se otorga 

a continuación: PRIMERA: COMPARECIENTES.:. 

Comparecen por sus propios derechos al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública los señores: JAIME ESTEBAN 

CORDOVA SEGARRA y, su esposa MARÍA 

ANTONIETA PAUTA CORDOVA; FREDDY 

JAVIER ZHINDON RODAS y, su esposa MARIA. 
NATALIA CACERES LUCERO; Como. 

transferentes de participaciones; y, por otra 

parte, los señores FREDDY  LFONARDO' 

SEMPERTEGUI DAVILA Y MARIO FABIAN 

BARROS LOYOLA,  —comóá beneficiarios de la 

translerencia de participaciones de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada. denominada: 

“DIVERSYSNET — CIA. LTDA”, los 
cornmparecientes son ecualorianos, mayores de 

edad, casados, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 
comparecientes señores. [JAIME — ESTEBAN 

CORDOVA SEGARRA. MARIO FABIAN BARROS 

LOYOLA, FREDDY — LEONARDO SEMPERTEGUI
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DAVILA Y FREDDY JAVIER ZHINDON RODÁS. son 
socios Yy propietarios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, la misma que se llama 

"DIVERSYSNET CIA. LTDA.” conforme consta. de la 

Escritura Pública de "Constitución de Compañia, 

celebrada en la ciudad de Cuenca, el veinte y tres 

de mayo del año dos mil, ante el Señor Notario 

Octavo del Cantón ' Cuenca, Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el numero 

doscientos cincuenta y cinco y de fecha veinte y 

siete de julio del año dos mil, juntamente con la 

resolución número Cero Cero guión € guión 

Diciembre guión doscientos cincuenta y cinto de 

la Intendencia de Compañías de Cuenca. El 

capital social para 'la Constitución de esta 

Compañía de Responsabilidad Limitada. se lo fiió 

en dos mil dólares norteamericanos, dividido en 

dos mil participaciones sociales de un dólar cada 

una, a su véz este capital social ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: El señor Mario 

Barros Loyola, suscribe quinientas 

participaciones de un dólar cada una y paga en 

numerario el cincuenta por ciento de su valor. 

esto es la cantidad de doscientos cincuenta 

dólares. El señor Jaime Córdova Segarra, suscribe 

quinientas participaciones de un dótar cada una y 

paga en numerario el cincuenta por ciento de su 
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valor, esto es la cantidad de doscientos cincuenta 

dólares. El señor Freddy Sempértegui Dávila” 

suscribe quinientas participaciones de un dólar 

cada una y paga en numerario el cincuenta por 

ciento de su valor, esta es doscientos cincuenta 

dólares. El señor Javier Zhindón Rodas, suscribe 

quinientas participaciones de un dólar cada una y 

paga en numerario el cincuenta por ciento de su 

valor, esto es la cantidad de doscientos cincuenta 

dólares. — Los comparecientes declaran que el. 

saldo dei capital pagado: se ha cancelado de 

acuerdo al plazo suscrito en la escritura de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada, por lo que no existe obligación alguna 

que se encuentre pendiente por parte de alguno. 

de los socios. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES .- Los esposos Freddy [avier 

¿hindón Rodas y María Cáceres Lucero: laime 

Estéban Córdova Segarra' y su esposa María 

Antonieta Pauta Córdova, manifiestan libre y 

voluntariamente su consentimiento en transierir 

sus participaciones en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada' : "DIVERSYSNET CIA. 

LTDA, a favor de los señores Mario Barros 

Loyola y Freddy Sempértegui Davila, en ía parte 

que cada socio tiene su derecho, conforme lo: 

dispone la Ley de Compañías, esto es mediante la 

correspondiente escritura pública. CUARTA:
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PRECIO. - El precio que los señores Mario Barros 

Loyola y Freddy Sempeértegui Dávila pagana los 

señores Jaime Córdova Segarra y a María Pauta 

Córdova, Freddy Zhindón Rodas y a Maria 

Cáceres Lucero, es, el de Mii dólar sde 

norteamérita por sus ¿part icipaciones, dinero que 

se cancela en etectivo, ya entera satisfacción de 

las partes contratantes sin que posteriormente 

se pueda alegar ningún reclamo por la vía judicial 

aclarando además que Freddy Javier Zhindón 

Rodas y su esposa María Natalia Cáceres Lucero. 

luego de caricelado el precio de sus participaciones 

entregan estas al * «señor Fr eddy Leonardo 

sempértegui Dávila. y que los señores jaime 

Estéban Córdova Segarra y su cónyuge Maria 

Antonieta «Pauta  -' Córdova, “entregan: sus 

participaciones al señor Mario Fabián Barros 

Loyola. QUINTA: CUANTIA - La cuantía queda 
lijada según el capital social de la Compañía o sea 

que es de dos rnii dólares de norteamerica. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la piena validez de este 

instrumento. Atentamente, fj ilegible. Doctor 

Manuel Orellana Cabrera. Abogado. Matricula 

número mil. seiscientós cincuenta y ocho. Colegio 

de Abogados del Azuay". Hasta aqui la minuta. 

DOCUMENTO HABILITANTE:
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DIVERSYSNET CIA. 
LTDA. REALIZADA EL. 30 DE JULIO DEL 2001 

En la ciudad de Cuenca, el día 30 de Julio de del 2001, a las 17:00, en el local de la compañía 
ubicado en la Alfonso Malo 1-213, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
Diversysnet Cia. Ltda., para cuyo efecto preside la reunión el señor Jaime Córdova Presidente de 
la compañía, actúa como secretario de la junta el Gerente y socio de la misma Mario Barros. Acto 
seguido se dispone formar la lista de socios concurrentes, así como las particiones sociales que 
cada uno representa. 

Jaime Córdova que representa 500 particiones de 1 dólar cada una, Mario Barros que representa 
500 particiones de 1 dólar cada una, Javier Zhindón que representa 500 particiones de 1 dólar 
cada una, Freddy Sempértegui que representa 500 particiones de 1 dólar cada una, dando un total 
de 2000 participaciones que equivalen al 100% del capital social. 

Consultados los asistentes sobre su deseo de constituirse en Junta Universal, manifiestan estar de 

acuerdo y se procede a tratar el único punto del orden del día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Los concurrentes estando en capacidad de tomar decisiones por ser esta una junta universal, 
pasan a conocer el único punto del día. 

Toman la palabra el Sr. Jaime Córdova y el Sr. Javier Zhindón quienes manifiestan su deseo de 
vender la totalidad de sus participaciones sociales al Sr. Mario Barros y al Sr. Freddy Sempértegui, 
quienes tienen interés en la compra de las mismas en un porcentaje del 50% para el primero y 
50% para el segundo, por lo que, y en vista de que no hay oposición de ninguno de los socios la 
mbción es aceptada por unanimidad. Por lo que se resuelve que se proceda a la cesión de las 
1000 participaciones de un dólar cada una en forma detallada anteriormente, y se resuelve en 
consecuencia que se realice la correspondiente escritura pública. 

No habiendo otro punto que tratar, se declara un momento de receso para la redacción de esta 
acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es leída por el secretario de la junta y aprobada 
por unanimidad, ratificándose los asistentes en todas sus partes y firmando todos IdS asistentes en 
unidad de acto. 

El señor Presidente de esta junta levanta la sesión siendo las 19:00 horas. 

  



   NE A 

Noter a Seava 
CUENCA LC UADOR 

HASTA AQUÍ EL. DOCUMENTO 

HABILITANTE. Leída que les jue la presente 

escritura a los otórgantes, por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto. DOY FEr)Ilegible C.1.010253813-9 

F)Ilegible C.1.010213249-5 F)Ilegible C.I. 

010249668-4 F)María N Cáceres C.1.010331087-6 F) 

Ilegible C.1.010224579-2 F)Mario Barros L C.I. 

010224765-7 F)Homero Moscoso. 

Doctor homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo 

del cantón Cuenca: 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la. 

ciudad de Cuenc :'a, el día de su celebración. ! 
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- Nolar.a uc.ava * Dr, Homero Moscoó' Toramillo 

CUENCA-NOUADOR —, - —— flotario Octavo del Cantón Cuenca 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN y CEDULACION 

CEDULA DE CIUDADANIA. No 
EORDOYA SEGARRA JAIME ESTEBAN. 
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DOY FE: Que en fecha de hoy, 16 de Abril del 2002, he procedido 
a tomar nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañia "DIVERSYSNET CIA. LTDA.", sobre la 

Transferencias de Participaciones otorgada por Jaime Esteban 
Córdova Segarra y Otros y otros a favor de Freddy Leonardo 
Sempertegui Davila y otro, mediante escritura pública otorgada 
el 16 de Noviembre del 2001, ante el Notario Octavo del Cantón 
Cuenca, Dr Homero Moscoso Jaramillo. 
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Z ] flotario Octavo del Cantón Cuenca 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota 

de la presente transferencia de participaciones al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

DIVERSYSNET CIA. LTDA. que se encuentra inscrita bajo el 

No. 255 del REGIS TIL el veinte y siete de julio 

del dos mil <ico.- CUENCA, VEINTE Y DOZ DE ABRIL DEL 

DOS MIL DOS.- EL REGISTRADO 

DR. 0 AUQUA, l Ult 
DEL CANTON CUENCA 

   
   

    

 


